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1.9.2.7.4 Familias numerosas 
La Ley 26/2015, de 28 de julio, ha modificado la legislación sobre familias numerosas al permitir seguir 
disfrutando de dichos beneficios a pesar de que el tercer hijo hubiera cumplido los 26 años. 

En relación a ello, la Dirección General de Infancia y Familias, en una nota Informativa, indicaba que la 
aplicación de esta reforma se llevará a cabo para los títulos de familia numerosa que estén en vigor a 
partir de que entre en vigor dicha Ley (18 de agosto de 2015). Esta interpretación contraviene claramente 
lo dictado en la Disposición transitoria quinta de la Ley que prevé la extensión de los beneficios relativos 
a los derechos de matriculación y examen en el ámbito de la educación a los títulos de familia numerosa 
en vigor a partir de 1 de enero de 2015.

Tras analizar la cuestión concluimos que la interpretación más congruente con el tenor literal del artículo 
-interpretación gramatical- y ajustada al fin pretendido por la ley -interpretación teleológica- sería aquella que 
ampliase sus efectos a partir de su entrada en vigor -18 de agosto de 2015- para los títulos que estuviesen 
en vigor el 1 de enero de 2015. La Disposición transitoria quinta textualmente se refiere a “extensión” de 
beneficios, es decir, lo que pretende la disposición transitoria de la norma es ir más allá de lo establecido 
con la propia modificación normativa, ampliando sus efectos a un colectivo mayor de familias, afectando 
no solo a los títulos de familia numerosa vigentes tras su entrada en vigor sino también a los títulos 
de familia numerosa vigentes desde el 1 de enero de 2015. 

Pero es que, además, consideramos necesario realizar una interpretación equitativa de la norma evitando 
efectos perniciosos para las familias en esta situación, permitiendo que pudieran seguir beneficiándose de 
las bonificaciones previstas en la legislación educativa. 

Es por ello que formulamos una Recomendación a la Dirección General de Infancia y Familias para que 
se efectuase una interpretación extensiva de la disposición transitoria quinta de la Ley 26/2015, de 28 de 
julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, de forma tal que puedan 
beneficiarse de sus efectos las familias cuyo título estuviera en vigor el 1 de enero de 2015 .

La respuesta que recibimos de la Dirección General fue en sentido negativo a nuestra resolución, aunque 
precisando que el efecto material que pretendíamos con nuestra Recomendación se había conseguido 
gracias al informe emitido por el Gabinete de Secretaria de Estado de Servicios Sociales e Igualdad, del 
Ministerio de Sanidad, Asuntos Sociales e Igualdad, donde queda establecido que tras la nueva redacción 
dada por la Ley 26/2015 tendrán derecho a los beneficios relativos a matriculación y examen las familias 
cuyo título estuviera en vigor el 1 de enero de 2015, sin que proceda acotarse su ámbito temporal a un 
curso académico determinado. 

En consecuencia aquella familia que hubiera tenido que abonar indebidamente derechos de matrícula 
o examen estaría legitimado para reclamar su devolución a la concreta Administración que los hubiera 
percibido (queja 16/2192).

En cuanto a las Familias Numerosas, también destacamos nuestras actuaciones en ante la imposibilidad 
de acceder al título a los hijos que, sin haber alcanzado los 26 años, son estudiante de oposiciones, 
por el sistema “libre”. 

Los reclamantes se lamentaban de que sólo podían acreditar tal hecho con el pago de las tasas de inscripción 
como aspirante a dicha convocatoria de empleo público y de la realización del primer examen de la oposición, 
así como de la adquisición de los temarios para su preparación. A pesar de estos instrumentos de prueba, 
las Delegaciones Territoriales seguían negando dicha posibilidad. 

Al analizar la cuestión nos pronunciamos en el sentido de que la preparación de oposiciones “por libre” 
resulta tan válida como la opción de recurrir a un profesional preparador o academia, requiriendo si cabe 
un mayor esfuerzo del aspirante pero no por ello se ha de considerar que dispone de menos opciones de 
éxito, o que dichos estudios de oposiciones no resultan idóneos o proporcionados al logro del puesto de 
trabajo en el sector público al que se aspira.
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La cuestión es cómo probar que se están realizando dichos estudios de oposiciones por el mencionado 
sistema, para que de este modo pudiera contemplarse dicha condición de estudiante de oposiciones como 
persona que está cursando estudios para la obtención de un puesto de trabajo, y por tanto susceptible de 
ser incluida en el título de familia numerosa. Y en este punto creemos que los documentos que pretende 
aportar los ciudadanos revisten entidad suficiente como para acreditar dicha situación: justificante de pago 
de tasas de examen de la oposición y un justificante de la compra en una librería de los libros con el temario 
de oposiciones. E incluso, teniendo en cuenta lo avanzado del proceso selectivo, algunos aspirantes podrían 
presentar un justificante de haberse presentado para realizar el primer examen previsto en la convocatoria.

Por consiguiente, si en esta institución no consideramos que exista argumento razonable para desdeñar la 
preparación por libre de oposiciones respecto del recurso a una academia o un preparador, mucho más en 
las circunstancias socio-económicas actuales en que las Administraciones Públicas han de ser especialmente 
sensibles con la cargas económicas que han de soportar las familias. Es por ello que formulamos una 
Recomendación a la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Granada para que se 
efectúe una interpretación extensiva de los requisitos exigidos para la renovación del título de familia 
numerosa, de forma tal que se admitan como documentos justificativos de la realización de estudios 
conducentes a la obtención de un puesto de trabajo aquel que acredite el pago de las tasas de examen 
de una oposición junto con la instancia presentada para participar en dicha oposición, ello unido a una 
declaración responsable del miembro de la familia que estuviera preparando la oposición en que señale 
que dicha preparación la está realizando por libre.

La respuesta a nuestra Recomendación por parte de la Delegación Territorial fue en sentido favorable, 
previa recepción de un informe en tal sentido por parte de la Dirección General de Infancia y Familias. 
(Queja 15/3667).

1.9.3 Actuaciones de oficio, Colaboración 
con las Administraciones y Resoluciones
Por lo que se refiere a las actuaciones de oficio, a continuación se relacionan las iniciadas en 2017:

• Queja 16/0299, dirigida a la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia, relativa a un padre con 
una menor de edad en brazos delante de un toro.

• Queja 16/0331, dirigida a la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Granada, relativa a una patera con 63 inmigrantes, 7 de ellos menores, en Motril.

• Queja 16/0371, dirigida a la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Málaga, relativa a una patera con 55 inmigrantes, 6 de ellos menores, en Málaga.

• Queja 16/0405, dirigida al Ayuntamiento de Ronda (Málaga), relativa a menores en posible 
situación de riesgo o desamparo.

• Queja 16/0421, dirigida a la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, relativa a interno 
en un centro de internamiento de menores infractores sin recibir información del fallecimiento 
de su padre.

• Queja 16/0464, dirigida al Ayuntamiento de Bormujos, relativa a un bebé en posible riesgo.

• Queja 16/1138, dirigida a la Consejería de Justicia e Interior relativa al seguimiento del Informe 
Especial sobre Centros de Internamiento de Menores Infractores.
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